
Ticket: 10760305202331000071742200228305339
1.0 XPK 50202306 COCA COLA LIGHT 600ML 02 - Sí objeto

de impuesto.
002 - IVA 3.310345 20.689655 Tasa 0.160000 $ 20.689655 $ 20.689655

7-ELEVEN MEXICO
RFC: SEM980701STA
Avenida Munich 195. B. Cuauhtemoc.
San Nicolas de los Garza Nuevo León México C.P. 66450
Tel. (81) 8158-0711
601 - General de Ley Personas Morales

VENDIDO A: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
INSURGENTES SUR 452. COLONIA ROMA NORTE
DELEGACIÓN CUAUHTEMOC. C.P.06760.
MEXICO.
Uso del CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

FACTURA

Serie: 1076 Folio: 141745 Fecha: 2023-05-16T13:09:23

UUID: 12c48b59-6c94-4a64-91d2-237ede6a53d3

Lugar de Expedición: 15520 Tipo de Comprobante: I - INGRESO

Forma de Pago: 01 - Efectivo

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Tienda: 1076

Exportación: 01 - No Aplica

Cant. Clave
Unidad

Clave
Producto

Descripción Impuestos Precio Importe

Objeto
Impuesto

Traslado Importe Base Factor Tasa

Subtotal: $ 20.69

Total IVA: $ 3.31

Nº Certificado del SAT:00001000000505750848 Total IEPS: $ 0.00

Descuento: $0.00

Fecha y hora de certificación:2023-05-16T13:09:25 Total del Comprobante: $ 24.00

Importe en Letras: VEINTICUATRO PESOS 00/100 MXN

Sello del emisor: NEWrUlIEWIe2OlhWZap/Og4H9uvvCkqnw5wrEK1lM+ph0onY5agMlpTucL6HpsQwYT67fBZ75BSFnAHgwZesLUuKlzmPmkRJyCW/1iA7m6XaNPb1jpQQSZXPn+UxsOiVJxT5CdOX/o
KXiolaYtQFdB9sPzmSIY7Rx9hX8Rm7dzc+nMYHVffOgnLKBu0opa0ByYzmFiCTmxsVxvJpSYrhwRprZXNP2vJlMT31wk8Z+noiy4GQO3T5i13zLNw7FbHDLDqLkCnm8lo86O9V11Tf
HgJRK2c3RRz6YtAfKZJT6wqjuk1uSkLxVLeW4dfVfGtDVutRArT43uQSiR9gVMLgHQ==

Sello digital del SAT: uTUrhxBGY0mE4oB7JV3zhWWP8C1rww5C2vmLfliqwA26Xhn3Iii+STV+vJEeXfTyCjfncqd0VLgXfyCY5ss+456mKf51uTjmEY/obAM6Z5nfOrFKFaFlg++968RDZrj+vboUnO6sjk
Ms/AVzKurzyMxDA9VJz4tvP3gIUx5zEpiWTLd36JiSJ5JKA9BMXi/8oGNgNcM+DWPMaXF2UzLx4UUZZ/l5vfPhgFfi1d/Rn8YUejUjEG0rTToWVIz68CoUAQm2b/3aQ9aYrzKLin9K
FS0pm6aH7xmiQbV+0gcv8XuRxf8U8CtnF/1zSJtnfzAwSArAYe3rZJrjprz10cG7KA==

Cadena original del Complemento de Certificación del SAT:

||1.1|12c48b59-6c94-4a64-91d2-237ede6a53d3|2023-05-16T13:09:25|AUR100128NN3|NEWrUlIEWIe2OlhWZap/Og4H9uvvCkqnw5wrEK1lM+ph0onY5agMlpTucL6HpsQwYT67fBZ75BSFnAHgwZesLUuKlz
mPmkRJyCW/1iA7m6XaNPb1jpQQSZXPn+UxsOiVJxT5CdOX/oKXiolaYtQFdB9sPzmSIY7Rx9hX8Rm7dzc+nMYHVffOgnLKBu0opa0ByYzmFiCTmxsVxvJpSYrhwRprZXNP2vJlMT31wk8Z+noiy4GQO3T5
5i13zLNw7FbHDLDqLkCnm8lo86O9V11TfHgJRK2c3RRz6YtAfKZJT6wqjuk1uSkLxVLeW4dfVfGtDVutRArT43uQSiR9gVMLgHQ==|00001000000505750848||

Este documento es una representación impresa de un CFDI v4.0 y el Comprobante de Pagos se realizó con base en las disposiciones fiscales; sin embargo, aún está pendiente su publicación
por lo que puede ser modificado.
Pág 1 de 1 Hecha por Konesh Soluciones
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Serie: H

Folio: 294

Fecha: 16/May/2023 14:57:55

Lugar de expedición (C.P.):31210
Emisor:

IMIDESA
PUE -Pago en una sola exhibiciónMétodo de Pago:RFC: IMD810930AH5
28 - Tarjeta de débitoForma de Pago:

Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales
Peso MexicanoMoneda: MXN -

Receptor: Uso CFDI:G03 Gastos en general
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORESRFC: IFN060425C53
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR Cuauhtémoc Ciudad de México México 06760

Cantidad Unidad Clave Unid 
ad SAT

Clave Prod/Ser 
vicio

Descripción Valor unitar 
io

Descuento Impuestos Importe

1.0000 SERVICIO E48 - Unidad 
de servicio

90111501 - Hote 
les

HOSPEDAJE $600.00 $0.00 IVA, - Importe: 
96.00

$600.00

Subtotal: $600.00

I.S.H: 24.00

Impuestos Trasladados: $96.00

Total: $720.00

Total con letra:
setecientos veinte Pesos 00/100 M.N.

Tipo Relación:
 -

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Serie del Certificado del emisor: 00001000000506142827
Folio Fiscal: 6256A2D6-2857-4AFF-BBC2-F207AA0ABC81

00001000000505142236No. de serie del Certificado del SAT:
Fecha y hora de certificación: 2023-05-16T14:58:00

Sello digital del CFDI
Q3sFHDC5qnvYYT+6gaX9cYqabOimBHDi76B8ABeLOSl8EUcBGMk0yxanXyv9VxAKlCDmgTB69gqplED+vYgqJdQ5fzCNlQsV9TVewzHPXTM/Q1UsO4r4vf5Y0ov29Y7cQVXNlQFbgt4Ujoh 
ExcP/ltBwsjE9AGPeM2XoEb8DnSuxvH1a+N//MYtxdtaiex9re5rKv6woIqvBleRgLRTdwn/rimY05vadvAqnOwx2bO4BzFuK7lPw+OVigKeTBaZnj211qVFkBsAxM5qK+xj8+XRHbqMBGw 
G1RnowxHgnte8pw8oiEgSkzLvnF8PPC9ITvLj/tXypBglHjx8H5vedqQ==

Sello del SAT

a4Jt+NN8xJq+/2lepxe4xog8zEsXGY8z5znzP4jYqIIhBPL69uvl6hp7aU/oH2wALrRJfJfYZRSMxW4LCIjzxoL32gTE1jSSpioFbZrySBWT1KB4Iwx2wTC8jtU3/BXF3X3IpO02wplNV 
YXnj2k2hjWob3WuhBNCQB9OWxYeebWPAWZDgYsHdYekhpF71GmD8q87tttge7WM4ua59XyPJXUayiJGmvrFK4reKFG2xP2mozuH/d8d+Kb+HUVXrXNPdaKNdoHiJOxqkhr6O/gTUIxYPJ 
xBVZKjSMbI4OPfoNTgKOakADAgwb2w3mUV2ispQQX+X82YdwNUBaaVDA1Pxg==

Cadena original del complemento del certificación digital del SAT

||1.1|6256A2D6-2857-4AFF-BBC2-F207AA0ABC81|2023-05-16T14:58:00|MAS0810247C0|Q3sFHDC5qnvYYT+6gaX9cYqabOimBHDi76B8ABeLOSl8EUcBGMk0yxanXyv9VxAKlCDmg 
TB69gqplED+vYgqJdQ5fzCNlQsV9TVewzHPXTM/Q1UsO4r4vf5Y0ov29Y7cQVXNlQFbgt4UjohExcP/ltBwsjE9AGPeM2XoEb8DnSuxvH1a+N//MYtxdtaiex9re5rKv6woIqvBleRgLRTdwn 
/rimY05vadvAqnOwx2bO4BzFuK7lPw+OVigKeTBaZnj211qVFkBsAxM5qK+xj8+XRHbqMBGwG1RnowxHgnte8pw8oiEgSkzLvnF8PPC9ITvLj/tXypBglHjx8H5vedqQ==|00001000000505 142236||

Versión del comprobante: 4.0 Hoja 1
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Lugar de expedición
Fecha y hora de emisión

Emisor

Tipo de comprobante
Método de pago

Folio/Serie

Moneda
Tipo de cambio

Folio Fiscal

Receptor
Fecha de expedición

Certificado SAT
Fecha y hora de certificación

Certificado emisor

Forma de pago

Descripción del producto Valor unitario ImporteCantidad UnidadNo. Identificación Clave Unidad DescuentoClave Prod
Serv

Impuestos retenidos

Impuestos trasladados

Subtotal

Descuentos

TOTAL

Importe con letra

Sello digital del contribuyente que lo expide

Sello Digital del SAT

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Desglose de impuestos trasladados

Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Importe

Este documento es una representación impresa de un CFDI. By Xnet.mx

PAGGGARE
POR ESTE PAGARE ME OBLIGO A PAGAR INCONDICIONALMENTE A LA ORDEN DE EPSILON SOFT S DE RLMI LA CANTIDAD DE:

IMPORTE POR LAS MERCANCIAS RECIBIDAS A ENTERA SATISFACCION. SIESTE PAGARE NO FUESE CUBIERTO EN SU FECHA DE VENCIMIENTO,
CAUSARA UN          DE INTERES  MENSUAL.

ACEPTO

C63E548C-F42E-11ED-A561-F192D729176C

00001000000505600468

2023-05-16T15:15:29

24097I
2023-05-16T15:05:25

31240 CHIHUAHUA CHIHUAHUA MEXICO
2023-05-16T15:05:25

00001000000506348149
I - Ingreso

Pago en una sola exhibición
28 Tarjeta de Debito 28

MXN
1

PRN000324UY2

IFN060425C53

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Regimen:601 - General de Ley Personas Morales

USO CFDI:G03 - Gastos en general
Avenida Insurgentes Sur 452 Col. ROMA SUR
Cuauhtemoc
Ciudad Cuauhtemoc CP. 06760
Regimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE

ANTONIO DE MONTES  #4301  SAN FELIPE 31240,

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, MEXICO

TELEFONO: (614)413-17-19

PRN000324UY2

90101501
CONSUMO RESTAURANT

1.00 Servicio E48 $323.28 $0.00 $323.28 

Hoja 1 de 1

*** Trescientos setenta y cinco pesos 00/100  M.N. ***

IVA Tasa Tasa Reducida al 50% en RFN$51.72

$323.28

$0.00

$51.72

$0.00

$375.00

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE LA CANTIDAD DE
$375.00 Trescientos setenta y cinco pesos 00/100  M.N.

3%

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

||1.1|C63E548C-F42E-11ED-A561-F192D729176C|2023-05-16T15:15:29|fJ0EUOOfptWUmSEU2lEKwumMdDmIBMAo49g2R7sjhZ6c0uot0GjmWw75Yrl4+LMtHu12+aDs9yRjDA

GviMWr9CtozWAiZc00wAbFQQJzWwPVghY5RpLrOjnw59nhVfpQlH3+PCHPSKnEFYXfy8LYBrDiXZehuIvncFlNrh9W2NRiHCgfQh8scBfdPqbYEF5ezAiF2LEzccW1D0k9TgHN/b

ShZXkE8ifGgxLf3Rt/VkXxMKybvzHgJP+51QySD7Re/+/kTjA0SiHFVwCoJlSDdpPflb01c5m6XmXXPsCkNR3Yi6aEE6zh5TbKTmVB9gVb2wBrE3/+bckducOEJhqYaQ==|0000100

0000505600468||

fJ0EUOOfptWUmSEU2lEKwumMdDmIBMAo49g2R7sjhZ6c0uot0GjmWw75Yrl4+LMtHu12+aDs9yRjDAGviMWr9CtozWAiZc00wAbFQQJzWwPVghY5RpLrOjnw59nhVfpQlH3+P

CHPSKnEFYXfy8LYBrDiXZehuIvncFlNrh9W2NRiHCgfQh8scBfdPqbYEF5ezAiF2LEzccW1D0k9TgHN/bShZXkE8ifGgxLf3Rt/VkXxMKybvzHgJP+51QySD7Re/+/kTjA0SiHFVwCo

JlSDdpPflb01c5m6XmXXPsCkNR3Yi6aEE6zh5TbKTmVB9gVb2wBrE3/+bckducOEJhqYaQ==

cCG+kqG8oTdKAP8TFoQ1itPN6AMcib9Uxe660l2Zf6uKA+FURUqT4yPbUDSKVTjqA2mRmyazlHOC5+eF09UCJK/2RbWapW+TbZPPFAeiMr3TQBmdTZaCbXHTAR6vtSpJoSOI

KtP/ImsDECKhQKV4mAQ0R4lrrgKCqsonXZsxMLP/dCHUn3Dy4FQxWdWcZEN0F8d3QMXq0Csk0J4LxBwTA+lp+Ft0R8F98cx1B1jlbjwRqEDpol7SV2YrohQrBTGCpffhtV8BxNb

MhU7m+z1bpkqpzl2Qik0UpjfKnalgshrSM/3XkINyG40cVz9YHYmZSIotUcrnytVCzkJaMXcJaA==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Lugar de expedición
Fecha y hora de emisión

Emisor

Tipo de comprobante
Método de pago

Folio/Serie

Moneda
Tipo de cambio

Folio Fiscal

Receptor
Fecha de expedición

Certificado SAT
Fecha y hora de certificación

Certificado emisor

Forma de pago

Descripción del producto Valor unitario ImporteCantidad UnidadNo. Identificación Clave Unidad DescuentoClave Prod
Serv

Impuestos retenidos

Impuestos trasladados

Subtotal

Descuentos

TOTAL

Importe con letra

Sello digital del contribuyente que lo expide

Sello Digital del SAT

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Desglose de impuestos trasladados

Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Importe

Este documento es una representación impresa de un CFDI. By Xnet.mx

PAGGGARE
POR ESTE PAGARE ME OBLIGO A PAGAR INCONDICIONALMENTE A LA ORDEN DE EPSILON SOFT S DE RLMI LA CANTIDAD DE:

IMPORTE POR LAS MERCANCIAS RECIBIDAS A ENTERA SATISFACCION. SIESTE PAGARE NO FUESE CUBIERTO EN SU FECHA DE VENCIMIENTO,
CAUSARA UN          DE INTERES  MENSUAL.

ACEPTO

CF71F63D-F41B-11ED-8FC2-73A753771724

00001000000505600468

2023-05-16T13:00:01

24095I
2023-05-16T12:05:40

31240 CHIHUAHUA CHIHUAHUA MEXICO
2023-05-16T12:05:40

00001000000506348149
I - Ingreso

Pago en una sola exhibición
04 Tarjetas de Credito 04

MXN
1

PRN000324UY2

IFN060425C53

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Regimen:601 - General de Ley Personas Morales

USO CFDI:G03 - Gastos en general
Avenida Insurgentes Sur 452 Col. ROMA SUR
Cuauhtemoc
Ciudad Cuauhtemoc CP. 06760
Regimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE

ANTONIO DE MONTES  #4301  SAN FELIPE 31240,

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, MEXICO

TELEFONO: (614)413-17-19

PRN000324UY2

90101501
CONSUMO RESTAURANT

1.00 Servicio E48 $306.90 $0.00 $306.90 

Hoja 1 de 1

*** Trescientos cincuenta y seis pesos 00/100  M.N. ***

IVA Tasa Tasa Reducida al 50% en RFN$49.10

$306.90

$0.00

$49.10

$0.00

$356.00

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE LA CANTIDAD DE
$356.00 Trescientos cincuenta y seis pesos 00/100  M.N.

3%

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

||1.1|CF71F63D-F41B-11ED-8FC2-73A753771724|2023-05-16T13:00:01|ZleRI1YCEWRedIY3KWa+TF8IeM1fRynjjkyzVVILJ+wO/MWrWrIq3G4nSL1XN4kKJf5zpM4GkGgaJg1D

X4yc+w7ueE/LQ/RpwsB1usEzjNPUz4i0ujDp/4mXCqkb8Ajqe3Lz8H5V9vVvAGDKoiVcpJvunIvOJwSGEdh3aaFTEjATfBS8tW/+3PnopbCZ0H8AeI5ZCdPP/mBvvxDfNXgzLywZtjv

VxY4Cpt9+t/+XCF8jFQXBMQA5GKTGnMMWqak/6L77Gp2g3zO46FXsneCC2pSnclykVjZ5SaOfx/ZfzDhEg01JI1ZTUslsRtufHliXtkhMZnXWaaFHquv84E9vUQ==|0000100000050

5600468||

ZleRI1YCEWRedIY3KWa+TF8IeM1fRynjjkyzVVILJ+wO/MWrWrIq3G4nSL1XN4kKJf5zpM4GkGgaJg1DX4yc+w7ueE/LQ/RpwsB1usEzjNPUz4i0ujDp/4mXCqkb8Ajqe3Lz8H5V9v

VvAGDKoiVcpJvunIvOJwSGEdh3aaFTEjATfBS8tW/+3PnopbCZ0H8AeI5ZCdPP/mBvvxDfNXgzLywZtjvVxY4Cpt9+t/+XCF8jFQXBMQA5GKTGnMMWqak/6L77Gp2g3zO46FXsn

eCC2pSnclykVjZ5SaOfx/ZfzDhEg01JI1ZTUslsRtufHliXtkhMZnXWaaFHquv84E9vUQ==

BYSq2JK++E8iG+DnzCjXbiET/okivlWtghpONyKupj9dRIQtPbrM+A0qP69cNrcpFpa0zHqMvMViu+2t2tSNG++d3imDuC9VzKgGMdSSZSPR80Gy1WG717Hd8e+LmQ6l9aXWigC

GTX5cylkefaAJ0U/7dvVi/X2PdclbySmvN2rgb2wEuDldPJ0D+a+HNvM8pjijTI31PxOpVvrYfqRDJj/Vqn4vZRNOLow7a7cCLy8Vr5XcYeC1+2ddy0s0Y3wQAns7adLiLqD55TuJPqDM

JRReZuiYVZxUOCmSYFf4g4dl+RsusoMQPJBvuXaCrYmVQrWi88yXuFr+Fgl1CkJ1bg==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CORPO SUBSTORE
CSU070301MK3

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53
603 - Personas Morales con Fines no
Lucrativos

Factura:
Folio Fiscal:

No. de serie del CSD del Emisor:
No. de serie del CSD del SAT:

Fecha y Hora de Emisión:
Fecha y Hora de Certificación:

Lugar de Expedición:
Método de Pago:

Forma de Pago:
Moneda:

Efecto del Comprobante:
PAC de Certificación:

AMNAL-32230
0B6E444D-EE88-4B9C-B8F2-55E1C81992E7
00001000000505603700
00001000000504041684
2023-05-16T13:20:54
2023-05-16T13:20:55
15620
PUE - Pago en una sola exhibición
01 - Efectivo
MXN -Peso Mexicano
I  -  Ingreso
EFA100217SU5 - Emite Facturación, S.A. de C.V.

Domicilio fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave de unidad Descripción del bien y/o servicio Precio unitario Importe

1 E48 -
Unidad de servicio

Consumo de alimentos (Ticket: 1/A-504967)
90101503

90.52 $90.52

Importe con letra

CIENTO CINCO PESOS 00/100 MN

Subtotal: $90.52

I.V.A. al 16 %:

Total:

$14.48

$105.00

dfRz05u8MIAlB+ahJLVgzF5pizCkes9KkbZZbh0ZOM2IETSJDGxSvwPMdPeOwHAUUrByqG1MjwVPsScPBFWEQJ6051IwN0cY7ZmKiSKPlZVZiklfqxH
y8aAYm4c8c8kBFCldYhp88xzss1xSP5L5clohjAPV5arSyEm9BmzxPuBuDkKEYoGc+vyFILHOV6t0kEBdyml+yXvCIMVRSN4gZL1BSfsQljqom9n527V0
YvKYSh+cx5klHg79nVBWDF5jpe58NnQBbwR43//WkNJq6PoMFYmwKDT1AFamhWgtxby8F4EBUT0HnDHjfaZz8EM40BfEjXjmnzCAVeoYqbUwsg=
=

Sello Digital del Emisor

||1.1|0B6E444D-EE88-4B9C-B8F2-55E1C81992E7|2023-05-
16T13:20:55|em7zzg+Uno+T6FIKAL9NRVwOkc/QeQMKbjDC8RxLd56bVCW3Ate0jr+qGL5Y+xh2ml9BvLFSjAEDrswfPaSNvwZpFJXl3OLyFF1qwidtnBx
bTiTUA6/4+x4pvB8pfPSO/tYsw9G4va+bMKRQXz8cegUegqoep8VoFsPO7OIW3FWrAQnUmZcXRT4+ZC0yWDmvT2I4VcAQxI6zILCDh6lczsbfX8lMS
9X1nnxSZWVvVUttFpsjcXKLbeBCxKcNVUdhIYQThT4twOnKdY2/OriZrpjkDcCjttcATPNkM9YpQI6WWitv2LjfGmwrHbTmXKDl67LRr//RLx52Fgxhi+ori
A==|00001000000504041684||

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

em7zzg+Uno+T6FIKAL9NRVwOkc/QeQMKbjDC8RxLd56bVCW3Ate0jr+qGL5Y+xh2ml9BvLFSjAEDrswfPaSNvwZpFJXl3OLyFF1qwidtnBxbTiTUA6/4+
x4pvB8pfPSO/tYsw9G4va+bMKRQXz8cegUegqoep8VoFsPO7OIW3FWrAQnUmZcXRT4+ZC0yWDmvT2I4VcAQxI6zILCDh6lczsbfX8lMS9X1nnxSZW
VvVUttFpsjcXKLbeBCxKcNVUdhIYQThT4twOnKdY2/OriZrpjkDcCjttcATPNkM9YpQI6WWitv2LjfGmwrHbTmXKDl67LRr//RLx52Fgxhi+oriA==

Sello Digital del SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI 4.0
La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales.
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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